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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 25 de marzo de 2022. A Despacho 

informando que no se ordenó el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

patrimonial. Pasa con poderes y memorial de acreedor. Igualmente, se informa que 

se cumplió lo indicado en la Circular PSCJC19-18 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordena realizar previa consulta de los antecedentes disciplinarios del 

abogado que pretenden actuar en los procesos, sin novedad. Sírvase proveer.  

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 301 

Radicación No. 2015-00312                                                                                 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

   

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante PABLO EMILIO 

GONGORA TORRES, abierto a petición del heredero WILLIAM EMILIO GONGORA 

ABELLA, a través de quien para ese momento obraba como su representante legal, 

la apoderada de los herederos JAMES GONGORA MELENDEZ, DAVID GONGORA 

RENGIFO, JUAN PABLO GONGORA RENGIFO y ALEJANDRO GONGORA RENGIFO, 

remite copias de facturas para el pago del impuesto predial de los inmuebles que 

hacen parte del haber sucesoral. 

 

De otra parte, se anexan escritos por medio de los cuales la señora ALEJANDRA 

GONGORA RENGIFO, JUAN PABLO GONGORA RENGIFO y DAVID GONGORA 

RENGIFO, confieren poder a los abogados EDGAR HUMBERTO CAMPOS GÓMEZ y 

GOVER GAVIRIA RUEDA. 

 

Igualmente, escritos por medio del cual la abogada SOLANYI BEDOYA CARDONA 

renuncia al poder que le fue conferido por la señora MARÍA URBELINA ABELLA para 

llevar su representación judicial en este asunto, y memoriales en los cuales la 

mencionada señora y el heredero WILLIAM EMILIO GONGORA ABELLA, confieren 

poder a la abogada YENNY ROSA RIVAS CASTRO. 

 

Finalmente, se presentó escrito por medio del cual la señora ALEJANDRA GONGORA 

RENGIFO, manifiesta que confiere nuevamente poder a la abogada RAQUEL 

RODRÍGUEZ TROCHEZ, y que queda sin efecto alguno el mandato otorgado a los 

abogados EDGAR HUMBERTO CAMPOS GÓMEZ y GOVER GAVIRIA RUEDA. 

 

 

SE CONSIDERA 

 

En cuanto a los poderes otorgados por ALEJANDRA GONGORA RENGIFO, JUAN 

PABLO GONGORA RENGIFO Y DAVID GONGORA RENGIFO a los abogados EDGAR 

HUMBERTO CAMPOS GÓMEZ y GOVER GAVIRIA RUEDA, se observa que los mismos 

no han sido otorgados en la forma autorizada por el artículo 5º del Decreto 806 de 
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2020, tampoco en la manera exigida en inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., 

razón por la cual no se reconocerá la personería solicitada. 

 

Respecto a la renuncia presentada por la abogada a la Dra. SOLANYI BEDOYA 

CARDONA, al poder a ella otorgado por la señora MARÍA UBERLINA ABELLA, se 

observa que la misma no reúne los requisitos del inciso 4º del artículo 76 del C.P.C., 

pues no se acredita que la mandataria haya comunicado la renuncia a la poderdante. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la señora MARÍA UBERLINA ABELLA, en 

calidad de socia patrimonial sobreviviente del causante PABLO EMILIO GONGORA 

TORRES, y el señor WILLIAM EMILIO GONGORA ABELLA, como heredero del mismo 

causante, otorgan poder a la abogada YENNY ROS RIVAS CASTRO, para que en este 

asunto lleve su representación, cuyos escritos de mandato , contienen los requisitos 

exigidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconocerá personería a la mandataria 

judicial, y se tendrá por revocado el poder otorgado inicialmente a la abogada 

SOLANYI BEDOYA CARDONA, según lo prescribe el primer inciso del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Igualmente, la señora ALEJANDRA GONGORA RENGIFO, confiere nuevamente poder 

a la abogada RAQUEL RODRÍGUEZ TROCHEZ, observándose que el escrito no está 

presentado en la forma exigida en inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., y 

tampoco se otorgó en los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

Adicionalmente, tenemos, que como ya se indicó, el poder otorgado a los abogados 

EDGAR HUMBERTO CAMPOS GÓMEZ y GOVER GAVIRIA RUEDA, tampoco fue 

otorgado en los términos ya indicados, de ahí que la abogada RAQUEL RODRÍGUEZ 

TROCHEZ, aún conserva el poder originariamente otorgado por la señora 

ALEJANDRA GONGORA RENGIFO, por lo que no habría lugar a otorgarle nuevo 

mandato. 

 

En cuanto a copias de las facturas para el pago del impuesto predial de los inmuebles 

que hacen parte de la herencia del causante, se ordenarán agregar al proceso para 

que consten, y se pondrán en conocimiento de los interesados, para los fines 

pertinentes.  

 

Ahora bien, revisadas las actuaciones, tenemos que presente proceso fue iniciado 

por la señora MARÍA UBERLINA ABELLA, en representación de su hijo y heredero 

WILLIAM EMILIO GONGORA ABELLA, quien para ese momento era menor de edad. 

 

De acuerdo con los documentos aportados por la apoderada de la señora MARÍA 

UBELINA ABELLA, mediante Sentencia No. 319 del Juzgado 9° de Familia de Cali, 

fue declarada la unión marital de hecho entre MARÍA UBERLINA ABELLA y el 

causante PABLO EMILIO GONGORA TORRES, y en Sentencia del 14 de agosto de 

2017, la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, declaró la sociedad patrimonial 

entre los mencionados, desde el 31 de julio de 2002 hasta el 5 de junio de 2014. 

Obrando en consecuencia, la señora MARÍA UBERLINA ABELLA compareció al 

proceso, poniendo en conocimiento del despacho lo anterior, otorgando poder a 

apoderada judicial, y por tanto, el despacho mediante Auto Interlocutorio No. 1568 



CGA 

del 13 de diciembre de 2019, le reconoció personería a su apoderada judicial, Dra. 

SOLANYI BEDOYA CARDONA para que la representara en condición de compañera 

permanente, y fijó fecha para la diligencia de inventarios y avalúos consagrada en 

el Art. 501 del C.G.P., sin embargo, el juzgado no se pronunció expresamente sobre 

el reconocimiento de interesada en este asunto en condición de socia patrimonial 

sobreviviente del causante, motivo por el cual, es pertinente que el juzgado proceda 

a ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 491 del C.G.P., y se le requerirá para 

que antes de la diligencia de inventario y avalúos exprese si opta entre porción 

conyugal o gananciales, por cuanto ha guardado silencio al respecto. 

 

En este orden, tenemos que según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 487 

del C.G.P., dentro del presente asunto debe liquidarse la sociedad patrimonial a la 

que se hace referencia, lo que de suyo imponía el emplazamiento de los posibles 

acreedores de la sociedad patrimonial formada entre MARÍA UBERLINA ABELLA y el 

causante PABLO EMILIO GONGORA TORRES, como lo ordena el inciso sexto del 

artículo 523 del C.G.P., y sin dar cumplimiento a ello, no podía adelantarse la 

diligencia de inventarios y avalúos prevista en el artículo 501 del mismo código, 

diligencia que se realizó el 03 de febrero de 2020.  

 

Y es que según lo indicado por el Art. 501 del C.G.P. antes de procederse con la 

diligencia indicada, debe haberse surtido todas las citaciones y comunicaciones, es 

decir, debió haberse ordenado y realizado el emplazamiento a los posibles 

acreedores de la sociedad patrimonial, por lo que, al no proceder a ello, tal situación 

afecta con nulidad la diligencia de inventarios y avalúos, pues de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 8º del  133 del C.P.C., es nula la actuación  “… cuando 

no se practica… el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas”, y al no ser pertinente en este caso el saneamiento de tales 

irregularidades, como lo  prevé el artículo 136 ibidem, la declaración oficiosa de la 

nulidad indicada resulta imperativa, en ejercicio del control de legalidad que 

corresponde a la juzgadora, al tenor de lo dispuesto en el artículo 132 ibidem. 

 

De acuerdo a lo anterior, se declarará la nulidad de la diligencia de inventarios y 

avalúos llevada a cabo, y ordenarse el emplazamiento de los posibles acreedores de 

la sociedad patrimonial, como lo dispone el inciso segundo del artículo 487 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 491-2 ibidem, mediante la inclusión del 

llamado a los emplazados, la clase de proceso, las partes, y el juzgado que los 

requiere, de que trata el artículo 108 ibidem, el cual se publicará únicamente en el 

Registro Nacional de Emplazados, conforme al art. 10 del Decreto 806 de 2020., a 

lo que procederá secretaría.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la acreedora, CRUZ 

ELVIA ITER VIDAL, allegó en calidad de préstamo el contrato de promesa de 

compraventa, título que reclama en el mencionado proceso, a objeto se pudiera 

realizar la práctica de la prueba pericial, con ocasión de la objeción presentada en 

la diligencia de inventarios y avalúos realizada, se ordenará su devolución a quien lo 

aportó.  
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En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:                                                        

 

PRIMERO:   NO RECONOCER la personería solicitada para actuar en este proceso 

a los abogados EDGAR HUMBERTO CAMPOS GOMEZ y GOVER GAVIRIA RUEDA, 

como apoderados judiciales de ALEJANDRA GONGORA RENGIFO, JUAN PABLO 

GONGORA RENGIFO y DAVID GONGORA RENGIFO. 

 

SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada SOLANYI 

BEDOYA CARDONA, al poder conferido por la señora MARÍA UBERLINA ABELLA. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. YENNY ROSA RIVAS CASTRO, 

abogada, con T.P. 300.475 del C.S.J como apoderada judicial de MARÍA UBERLINA 

ABELLA y WILLIAM EMILIO GONGORA ABELLA, en los términos del poder conferido, 

con lo cual, queda revocado el poder otorgado por la señora MARÍA UBERLINA 

ABELLA a la abogada SOLANYI BEDOYA CARDONA. 

 

CUARTO: NEGAR el reconocimiento nuevamente de personería a la abogada 

RAQUEL RODRÍGUEZ TROCHEZ, como apoderada de la señora ALEJANDRA 

GONGORA RENGIFO. 

 

QUINTO: RECONOCER a la señora MARÍA URBELINA ABELLA, como interesada 

en este asunto, en condición de compañera permanente y socia patrimonial 

sobreviviente del causante PABLO EMILIO GONGORA TORRES,  

 

SEXTO: REQUERIR a la señora MARÍA URBELINA ABELLA, para que manifieste, 

antes de la diligencia de inventario y avalúos, si opta por porción marital o por 

gananciales.  

 

SÉPTIMO:  AGREGAR al proceso las copias de las facturas para el pago del 

impuesto predial de los inmuebles que hacen parte de la herencia del causante, para 

que consten, y se ponen en conocimiento de los interesados, para los fines 

pertinentes. 

 

OCTAVO: DECLARAR LA NULIDAD de la diligencia de inventarios y avalúos 

realizada de forma presencial el día 03 de febrero de 2020. 

 

NOVENO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, conformada entre el causante PABLO EMILIO GONGORA TORRES,  

y la señora MARÍA UBERLINA ABELLA, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 487 del C.G.P., en concordancia con el artículo 491-2 ibidem, 

mediante la inclusión del llamado a los emplazados, la clase de proceso, las partes, 

y el juzgado que los requiere, de que trata el artículo 108 ibidem, el cual se publicará 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, conforme al art. 10 del Decreto 

806 de 2020., a lo que procederá secretaría. 
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DÉCIMO: ORDENAR la devolución al apoderado judicial de la acreedora, CRUZ 

ELVIA ITER VIDAL, del contrato de promesa de compraventa, que aportara a objeto 

se pudiera realizar la práctica de la prueba pericial, con ocasión de la objeción 

presentada en la diligencia de inventarios y avalúos realizada en este proceso, cuya 

nulidad se declara.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA        

JUEZ 
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